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Declarar, en concreto, la utilidad pública de: lainstalac16n
eléctrica que se autoriza. a los efectos se,ñaladóS', en la. L~y
10/1966, de 18 de marzo sobre expropiación _forzosa y _sanciones
ün materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento. de ap1i~

caci6n apr'Jbado po Decreto '?:6i9/1966, de _20 de octubre;
Gra.oada. 13 de julio de 1973.-El Delegado provincial, Huber:

to Moersmans Hu.rtado,-1l.21l~C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 2247/1973, de 17 d{l agosto, por el que
se declara de utilidad púbUca la cofwentracián par
celaria de la zona El Ballestero tAlbac-eteJ.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper.
sión parcelaria de la zona de El Ballestero (Albacete). puestos
de manifiesto por los agricultores-de la misma en soUcituq de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti·
va,PO la realízación por el Instituto Nacional. de Reforma y
Desarrollo Agrario de un estudio sobre .las circunstancias y posi~

bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién~

dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con·
centración parcelaria por razón de uWidad púhlica:.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura; y for-:
mulada con arreglo a lo que establece .la Ley de Reforma y
Desarroilo Agrario de doce de enerO de mil novecientoS setenta
y tres, y previa deliberación del· Conse¡ade· Ministros del día
diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentraciónparceiaria de la zona dé El
Ballestero (AlbaceteJ.

Artículo segundo.-El perimetra de esta zona será, en prinft

cipio, el del término municipal del mismo nombre; másurta pe·
queüa parte ue los términos de El Bonillo, Alcaraz y El Roble~

do, delimitada de la siguiente formi:\.:. Norte, térntino municipal
de El Bonillo, camino de Peribáilez a Bias Esteban y calzada ro.
mana hasta el término municipal de LezuLa; .Sur. término muo
nicipal de Viveros y El Robledo y la laguna "Ojos de.Villaver.
de~; Este, término municipal de Lezul.a y .canUno del Ojo de la
Estaca. por la margen izquierda de la vega, y Oeste, térrilirto
municipal de Viveros y camino de Pqntezuelas por la margen
derecha de la vega. Dicho perímetro quedará en definitiva rrioói
ticado de acuerdo con lo previsto eUt:J. arUcuJo·cjehto setenta y
dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de ehoro
de mí! novecientos setenta yires.

Artículo tercero,-Se faeuHaal Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que T€quiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto d.e mil noveCIentos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricult-ul'a,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTH1

DECRETO 2248/1973, de 17 de GrJosto, por el que
se declara de utilidad públicn/a concentraCÍón p':lr
celarla de la zona de La A Ibúem( Badajoz).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de La Albuera (Badajoz).·· puestos de ma""'
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con~

centración dirigida. al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario de un estudio sobre las Circunstancias y posibilidades
técnicas que concurren en la citada' zona, deduciéndose de dicho
estudio la conveniencia de llevar acabo la cQncentración parceft

]aria por razón de utilidad pública.
En su virtud, a propuesta del Ministro de-Agricultura, yfor~

mulada con arreglo a 10 que esta.bleco la Ley de· Reforma .,
Desan'ollo Agrario de doce de enero de mil noveCientos setenta
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros del día
diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur~

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de La
AJbuera (Badaioz).

Artículo segundo.-El perímetro de ésta zona Ser'áen princi~
pio el de la parte del término municipal de Badajoz y to~o el
término de La Albuera. delimitada de la siguiente forma: Nor~

te, carretera de Badajoz a Granada y término municipal de Ba.;.

dajoz; Sur, término municipal de Badajoz; Este. término mu
nicipal de Badajoz, y Oeste, arroyo Rivilla. Dicho perímetro
quedará en definitiva modificado de acuerdo -con lo previsto en
el artículo citmto setenta y dos de la Leyde Reforma y Desarro
llo Agrario .de doce de enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el pre,sente Decreto.

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruna
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agrícultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCJA·BAXTER

DliCRETO 2249/1973, de 17 de agosto, par el que
sededara de utilidad pública la concentración par·
celaria de la.zona de Arlanzón (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Arlanzón(Burgos), puestos de mani~

fiesta por los agricultores de la misma en solicitud de concen~

traci6n dirigida al Ministerio de Agri1::ultura, han motivado la
realizadón,- por el Instituto Nacional de ,Reforma y Desarrollo
Agrario. de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades
técnicas q-1l6 concurren en,"la 'citáda ,zona. deduciéndose de dicho
estudio Jaconveniencia dé· llevar a cabo la. concentración par~

celaPiapor razón de utilidad pública.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. y

formulada con arreglo a lo que estableCE! la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce' de enero de mil novecientos se·
tenta y tres. y previa deliberación del Consej-; de Ministros del
dia diecisiete de agostpdemU ~lovecíentos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-'"'"Se ,declara de utilidad publica y de
urgente ejecución la concentradón. parcelaria de la zona de
Arlanzón(Burgós) .

Articulo seg:uhdo. -El perimetrode estazoria sel'á, en prin~

cipto, .e1 del términomunü:;ipal. del· mismo. nombre. Dichoperi
metroqu-edará,en definitiya; modificado-de acuerdo con lopre
visto ene! articulo cierttosetenta y dos de la Ley de Reforma
y~Desarrollo Agrario de doca da euerode mil novecientos se
tenla:y tres.

Artículo tercero.~Se ·faoulta al Ministerio de Agricultura
paradiciar las disposiciones complementarias que requiera la
ejeCución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCiSCO FBANCO

El Ministl"O de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

DECRETO 2250/1973, de ,.17 de agosto, por el que
sedeclara de utilidadp,-ublica !a' cOllcentracíun par·
celarla de la ·zona de Pesadas (Burgas).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
palcelaria de la zona dePesadasfBurgosJ. puestos de mani
fiesto por los agricultores .de la misma en solicitud de concen~

tracióndIrigidaal Ministeri0d.eAgricuHura. han motivado la
realización. por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario. de un cstudb sobre Jascircunstanciasy posibilidadf.s
téclücasque concurren .en ladtada zona. deduciéndose de
dicho estudio la Conveniencia d~ llevar a cabo la concentra
ción parcelaria.por razón de·.utilidad.pública.

En. su: ,virtud, a propuest~del,Ministro de Agricultura, y
formula(ja con arreglo a ·10 que establece la Ley de Reforma
Y,DesarrolIó Agrario de doce deanero de mil novecientos se~
tenta y tres. y previa deUperación del Consejo de Ministros del
dia diecisiete de agosto de· mil. novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de
urgente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Pesadas. (Burgos).

Artículo segundo~-E1 perímetro_ de esta. zona será. en prin·
cipio. el de la parta de los ténninosmunidp~lesde Los Alto.s
y de JaMerindad de Valqivielso, correspondIentes a Iasent~
dad€s menores de Pesadas y. Almiñé,_ Dicho perímetro quedara,
en defii1itiva, modificado de acuerdo eón 10 previsto en el ar
tículociento setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo
AgrariQ·de doce de enero de mU.novecientos setenta y tres.



1837:..4:.- --=2:..'..:s:.::e"pt.::"i.:::.em=o:.::r.:::.e_l::9:..:7.::3 .::B.:..,-,0::",__.ll::.e::I__E.::.:..,_:..N:..:u::m::'c...=.22::c;7

Artículo tercero,-Se faculta al Ministerio de Agricul7lra
para dictar las disposiciones complementarias que raquiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FHANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
lOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTV_H

DECRETO 2251/J973, (le 17 de OfJosto, por el ClUB
se declara de utilidad püblica la conc.?ni¡(¡Cú),1 par
celaria de la zona de San Salvador (le Barbeito
(La Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
p;¡rcelaria de la zona de San Salvador de Barbeito (La CoruñaJ.
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado la realización, por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario, de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se~

tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros del
tiia diecisiete de agosto de mil novec.ientos selent.a y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utiJidarl pública y de
11rgente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
San Salvador de Barbeito (La Corufm). .,

Articulo segundo.-EI perímetro de ef:ita zona será, en prin
cípio, el de la parroquia de San Salvador de Barbeito, cuyos
limites son: Norte, parroquia de Santa Maria de Lourdes (Ayun
tamiento de Curtis): Sur, parroquia de Santa María de M-ezotizo
(Ayuntamiento de Vilasantar); Este, parroquia de Santa María
de Fisteus {Ayuntamiento de Curtis} y parroquia de Santa Ma
ria de Mezonzo (Ayuntamiento de Vilasantar), y Oeste, pa
rroquias de San Martín de Cabruy, Santa María de Cumbraos
y San Sebastián de Castro (Ayuntamiento de OrdenesL Dicho
perímetro quedará, en definitiva, modificado de acuerdo con Jo
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos
setenta y tres.

Artículo tercero.-'--Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 811 La Cc.ruña
e. diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de AgdcuH.ura,

TOMAS ALLENDE Y GARClA-EAXTER

DECRfi.:TO 2252/1973, de 17 de agosto, rJor el Que
se declara de utilidad pubhca la concentración Par
celaria..:le la zona de Santa Eufemía del Monte
Santa Maria de la Capela tToques, La Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Santa Eufemia del Monte-Santa Maria
de la Capela, puestos de manifiesto por los agricultores de la
misma en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de
Agricultura, han motivado la realización, por eJ Instituto Nacio4
nal de Refonna y Desarrollo Agrario. de un estudio sobre las
drcunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, deducióndose de dicho estudio la conveniencia. de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
publica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agticultura,y
formulada con arreglo a lo que' establece la Ley de Reforma
v Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y t.res, y previa deliberación del Consejo de Ministros del
dia diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero __Se declara de utilidad pública y de
urgente ejecución la concentración parcelaria de la zona d.e
Santa Eufemia del Monte-Santa Maria de la Capeja fToques
La Coruña>'

. ~rtículo segundo.-EI perímetro de esta zona será, en prin4
ClplO, la. parte del término municipal G.e Toques (La Coruña).
perteneCIente a la parroquia de Santa Eufemia del Monte-Santa
Maria de la Capela, delimitada de la siguiente forma: Norte,

término municipal de Sobrado y parroquia de San Pelayo de
Paradeta; Sur, parroquia de Santo Tomás de Mangüerlo; Este.
parroquia de San Pelayo'deParadelay parroquia de San Julián
de Monte, y Oeste, término municipal de Mellid y parroquia de
Santa María de Ordes Dicho perlmetroquedará, en definitiva,
modificado de acuerdo con lo previsto-en el artículo ciento se
tenta y dos de la Ley de Reforma" y Desarrollo Agrario de doce
de enero de mil novecientos. setenta y tres.

Artículo tercero,~Sefac1ilta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de niil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Minhlro .de Agricultura,

TOMA5 ALLENDE y GARCJA·BAXTER

DECRETO 2253/1973, de 17 de agosto, por el que
sedeclara de utilidad pública la concentración par~

celaria de la zona de Santa Maria de Mezonzo
(La Coruña).

Los acu5~~dos caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona dé Santa Ma'ría de Mezonzo (La Coruna),
puestos de manifiesto por los-agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
hBn motivado la realización, por ~l Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario, de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
zona, dedudfmdose de dicho estudio la conveniencia de llevar a
caho la concentración parcelaria por razón de Utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. y
formulada con arreglo a Jo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del· Consejo de Ministros del
día diecisiete (e agosto de mil r::ovecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de
urgente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Santa María de Mezonzo·(La Coruña),

Articulo segundo.-Elperímetro de esta zona será, en prin
cipio, el de la parte del término municipal de Vilasantar, co
rrespondiente a la parroquia de Mezúnzo,. delimitada de la si
guiente formal Norte. parroquia de San Salvador de Barbeito
(Ayuntamiento de VilasaIitar); Sur, río Tambre; Este, pa
rroquia de Santiago de Vilasantar (Ayuntamiento de Vilasan
tarJ, y Oeste, parroquia de San Sebastián de Castro (Ayunta~

miento de Mesía) y parroquia de San Vicente de Arcea (Ayun
tamiento de Boimortol. Di-eho perimetro·quedará,en definitiva,
modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento se
tenta y dos de la Ley de Reforma- y Desarrollo Agrario de doce
de enero de mil novecientos setenta y tres.

Articulo tercero.--Se faculta ál Ministerio de Agricultura
para dict<-ir las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el present.e Decreto. dado en La Coru{lu
a diecisÍC'te de agosto de mí! novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura

TO\1AS "'_LLENDE y GARCIA-BAXTER

TJECR{~T02254/1973> de 17 de aaosto, por el qu~

.""c declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Santiago de Vilasantar (La
Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Santiago de ViJasantar (La Coruna.).
puestos de manifiesto por los agricultores· de la misma en solí~
citud de concentración dirigida al. Ministerio de Agricultura,
han motivado la realización, por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrolll' Agrario, de l.lnestudio sobre las circuns
tancias y posibiJidades. técnicas que cóncurrenen la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, y
formulada con arreglo a lo que estableC{3 la Ley de RefOl-ma
y Desarrollo Agrario de doce· de enero de' mil novecientos se
tenta y tres. y previa deliberación del Consejo de Ministros del
dia diecisiete de agosto de mil nGvecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de
urgente ejecución la concentración parcelaría de la zona de
Santiago de Vílasantar (La Coruña),


